
Al Despacho la demanda Ejecutiva de Ali¡-i'lentos presentada psr el señor CRI§TIAN
ALEXANDIR MEDR.ANO QUINTERO, en ccndición de representante del menor ESIrBAN
M§DRANO GARCIA, en contra De la señora MARIA CAMILA GARCIA MORALES, que se
encuentra radicada lrajo el no. 54405 31100ül-züzL-üü424-00. provea.

Los Patios, 07 de $eptiernbre de 2ü21

LUZ MIRTYA DELGADO NiÑO
Secretaria

]UZGADC DE FAMILIA DE LÜS PATIOS

202L-00474-üü

EJTCUTIVO DE ALTMENTOS

Los Patios, veinte {20) de septiembre de dos mil veintiurn* (2"021i.

Ef señor CRISTIAN AL.IXANDER MEDRNCI QUINTERO. en condieión de representante legal de
su hijo f.M,G., actuando en nornbre propio, presenta demanda ejecutiva de alimentos en
contra de la señora MARIA CAMILA GARCIA MORALES, pcr la surna de Dü§ MILIONüS
SETñCIENTOS SENTA Y TRES MIL" QUINIENTCS §ETEruTA Y NUEVE PESOS MCTÉ
($2"763"579,ero), que corresponclen a las cuotas de alimentos causadas y dejadas de
cancelar por la ejecutada desde el mes de octubre de 202S a agosto de 2021, conforme a
la obligación contenida en el acta de conciliación de la comisaria de Familia de Los Patios de
fecha 10 de septiembre de 2ü20

Revisada la documentaciÓn, observa el Despacl'ro que debe inadrrritirse la misma, por las
siguientes razones:

.- De acuerdo a lo plasmado en el acta de conciliacién dentro del procesCI 78612CI2ü de
la Conrisaria de Familia de Los Patios, se fija una cuota para el año 2020 por vator de
$21Ü.ÜCIü y cios (2) mudas de ropa cada tres meses, y una (1) completa el clía del
eumpleaños y dos {0?} rnudas completas en el mes de dieiembre, lo cual da uria deuda
de 2.368,000"

Y En Ia cantidad por la cual se pretende que se libre mandamiento de pago, se cobra los
me§es ader:daelos rnás los intereses de Ia deuda, no siendo el momento procesat
oportuno.

Por lo arlterior se deciara inadmisible la dernanda y se concede el término de cineo (5i
iIías para subsanar ia anotado, so pena de rechazo, de confelrnridad ccn lo dispuestc en
el articulo ?0 ciel Cédigo General del Proceso,

NOTIFÍQUESE

El Juez, r-t{t\
MIGUE

-,r-tl¿Á
VELANDIA


